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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 12982/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará LA RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Secretaría de Movilidad, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
En fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la cual se le asignó el número de expediente 00315/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Solicito la siguiente información y el soporte documental que acredite la misma, sobre la persona moral denominada AUTOBUSES DE CD. NEZAHUALCOYOTL S.A. DE C.V. ¿Si la referida persona moral cuenta con concesiones vigentes? ¿Con cuantas concesiones vigentes cuenta la persona moral de referencia? ¿Cuál es la fecha de expedición de todas y cada una de las concesiones con las que cuenta la persona moral de referencia? ¿Cuál es la vigencia de las concesiones con las que cuenta la persona moral de referencia? ¿Cuál es la clave y/o codificación de cada una de las concesiones otorgadas a la persona moral de referencia? ¿Cuál es la marca, modelo y numero de placas correspondiente a cada unidad vehicular afecta a cada concesión expedida y/o autorizada a la persona moral de referencia? ¿-Quien es el Propietario y/o poseedor del vehículo afecto a cada una de las concesiones expedidas y/o autorizadas a la persona moral de referencia? ¿Con cuantas autorizaciones de derroteros cuenta esa empresa? ¿Cuáles son las autorizaciones de derroteros con las que cuenta esa empresa? ¿Con que fecha fueron autorizados los derroteros con los que cuenta esa empresa? -¿Cuál es la vigencia de los derroteros autorizados a esa empresa? ¿Cuál es el origen y destino de todos y cada uno de los derroteros autorizados a favor de esa empresa.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciséis de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha siete de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00315/SMOV/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Respuesta UT Solicitud 00315 (final).pdf” de cuyo contenido se advierte un documento electrónico, sin número de fecha siete de julio de dos mil veintidós, dirigido a la solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual hace del conocimiento los pronunciamientos de los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, así como de la Dirección General de Movilidad Zona IV, en los que señalaron lo siguiente:

Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público

“…hago de su conocimiento que se realizó una búsqueda en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público, de la denominada AUTOBUSES DE CD. NEZAHUALCOYOTL S.A. DE C.V., tal como la refiere, sin encontrar antecedente de esta, por lo que no es posible proporcionar los datos requeridos...” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona IV

“…Se infiere que después de haber realizado una minuciosa búsqueda en el archivo de esta unidad administrativa, se desprende que no obra registro de la empresa que menciona, por lo que se manifiesta la imposibilidad legal que existe para exhibir información alguna al respecto...” (Sic)

IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, en fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, mismo que se tuvo por presentado al día siguiente hábil en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir el primero de agosto de dos mil veintidós cual fue registrado en EL SAIMEX, al que se le asignó el número de expediente 12982/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 
“como me dicen que no hay concesiones o información de la empresa que solicito si la misma se ve operando en las calles del muncipio.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“no entregan la información que se solicita” (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión
En fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el tres de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, esta no realizo manifestación alguna, por su parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós tal y como se desprende en la imagen que a continuación se inserta:
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De lo anterior, se advierte que en fecha catorce de septiembre de dos mil veintidós, se puso a la vista de LA RECURRENTE el Informe Justificado correspondiente, el cual consta de los archivos electrónicos siguientes:

· “Respuesta DGRETP RR 12982.pdf” el que contiene un oficio con número DGRETP/2200000700000L/2022/0839 de fecha uno de agosto de dos mil veintidós, dirigido al Titular de la Unidad Transparencia, signado por el Director General del Registro Estatal de Transporte Público, mediante el cual ratifica su respuesta primigenia otorgada a la solicitud de transparencia “00315/SMOV/IP/2022”.
· “Informe Justificado RR 12982.pdf” el que contiene el oficio con número CCT/UT/0362/2022 de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, dirigido a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y signado por el Titular de la Unidad Transparencia, mediante el cual solicita se confirme la respuesta otorgada a la solicitud de transparencia número “00315/SMOV/IP/2022”.

c) De la ampliación 
En fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el trece de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día siete de julio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del ocho de julio al once de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta, treinta y uno de julio, así como los días seis y siete de agosto de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así mismo, los del dieciocho al veintidós y del veinticinco al veintinueve de julio de dos mil veintidós, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se tuvo por presentado el día uno de agosto de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” 
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
En primera instancia, conviene recordar que la particular solicitó del SUJETO OBLIGADO diversa información relacionada con la persona moral denominada AUTOBUSES DE CD. NEZAHUALCOYOTL S.A. DE C.V. 

Sobre lo cual, EL SUJETO OBLIGADO señaló por medio de los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, así como de la Dirección General de Movilidad Zona IV, que no tiene registros de la información solicitada. 

No conforme con la respuesta el particular interpuso el presente Recurso de Revisión, señalando  en donde de forma medular se inconforma de que no le fue entregada la información solicitada, lo que, en consecuencia actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179 fracción I que establece: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;”
(Énfasis añadido)

En tal sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Atento a lo anterior, es importante traer a colación el contenido del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, el cual señala en sus artículos 5 y 6 las funciones y atribuciones del titular de la Secretaría  como se aprecia a continuación: 
“CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA
Artículo 5. El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría, así como su representación, corresponden originalmente a la persona titular de la Secretaría. Para la mejor organización del trabajo, la persona titular de la Secretaría podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, delegar sus atribuciones en personas servidoras públicas subalternas, mediante Acuerdos que deberán ser publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, excepto aquellas que por disposición de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México o de este Reglamento, deban ser ejercidas en forma directa por la persona titular de la Secretaría. 

Artículo 6. La persona titular de la Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:
XV. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir, cancelar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como ejercer los derechos de rescate y reversión;

XXV. Aprobar y suscribir las bases, convocatoria y autorizaciones para el otorgamiento, prórroga, modificación, revocación, cancelación, rescate, de concesiones y permisos, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad;

XXVII. Fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para el otorgamiento de concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos;”

De los preceptos anteriores, en sus fracciones XV, XXV, XVII se puede observar que dentro de las facultades del titular de la secretaría y por tanto de las distintas unidades de la misma se encuentran las relativas a otorgar, concesiones, permisos, o autorizaciones para el servicio público de transporte de pasajeros, colectivo, individual, mixto, así mismo podrá fijar los requisitos para el otorgamiento de dichas concesiones y más aún  suscribir y aprobar la bases para las convocatorios para que sean otorgadas. 

Una vez señalado lo anterior, se observa que el titular de la Secretaría para el desempeño de sus funciones se auxiliará de diversas dependencias de las cuales para el caso que nos ocupa se resalta  la Dirección General del Registro Estatal de Transporte, la cual tendrá dentro de sus atribuciones integrar la información derivada del otorgamiento de permisos, concesiones y autorizaciones, como se advierte del artículo 25 fracciones II y XIV del Reglamento en comento:  
“Artículo 25. Corresponden a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público las atribuciones siguientes:

II. Contribuir con las demás unidades administrativas competentes de la Secretaría, en el otorgamiento, revocación, rescate, terminación, modificación y registro de las concesiones, permisos y autorizaciones para la prestación del servicio público de transporte de pasajeros y de carga;

XIV. Integrar y custodiar la información que con motivo del otorgamiento de permisos se genere, de acuerdo con los dictámenes elaborados por las direcciones generales de movilidad;”
(Énfasis añadido)

Asimismo es competencia de las Delegaciones Regionales mantener actualizados los informes y documentos relacionados con permisos y autorizaciones, en cumplimiento de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público como se aprecia del contenido del artículo 16, fracción IV que a continuación se cita: 

“Artículo 16. Corresponden a las delegaciones regionales, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes: 
IV. Mantener actualizados los datos, informes y documentos relacionados con las concesiones, permisos o autorizaciones, coadyuvando en el cumplimiento de los programas y acciones que establezca la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público;”
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior y para robustecer lo señalado, es de mencionar que el artículo 33 de  la Ley Orgánica Municipal del Estado de México contempla dentro de las facultades de la Secretaría de movilidad la de otorgar las concesiones para la prestación del servicio transporte de pasajeros, mixto e individual como se observa a continuación de la fracción VIII del precepto citado: 

“CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

Artículo 33.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos. 
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

VIII. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir o dar por terminadas las concesiones para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y fijar los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, con excepción del transporte masivo o de alta capacidad. El proceso de otorgamiento será inscrito el Registro Estatal de Transporte y publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante convocatoria, señalando el procesamiento de asignación y el resultado de la misma; con excepción del transporte masivo o de alta capacidad;”
(Énfasis añadido)

Dicho precepto establece además que el proceso de otorgamiento será inscrito en el Registro Estatal de Transporte y publicado en el periódico oficial señalando el resultado de la asignación. 

Una vez señalado lo anterior, se advierte que en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “Respuesta UT Solicitud 00315 (final).pdf” de cuyo contenido se advierte un documento electrónico, sin número de fecha siete de julio de dos mil veintidós, dirigido a la solicitante y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual hace del conocimiento los pronunciamientos de los Servidores Públicos Habilitados de la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público, así como de la Dirección General de Movilidad Zona IV, en los que señalaron lo siguiente:

Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público

“…hago de su conocimiento que se realizó una búsqueda en los archivos digitales del Registro Estatal de Transporte Público, de la denominada AUTOBUSES DE CD. NEZAHUALCOYOTL S.A. DE C.V., tal como la refiere, sin encontrar antecedente de esta, por lo que no es posible proporcionar los datos requeridos...” (Sic)

Dirección General de Movilidad Zona IV

“…Se infiere que después de haber realizado una minuciosa búsqueda en el archivo de esta unidad administrativa, se desprende que no obra registro de la empresa que menciona, por lo que se manifiesta la imposibilidad legal que existe para exhibir información alguna al respecto...” (Sic)

Aunado a lo anterior, una vez abierta la etapa de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO remitió su Informe Justificado, mediante el cual señaló haber realizado una búsqueda dentro del Registro Estatal sin encontrar información relativa a la persona moral solicitada, como se aprecia en la captura de pantalla siguiente: 
[image: ]

Sin embargo, de forma posterior, EL SUJETO OBLIGADO refiere que la información solicitada debe clasificarse como reservada en razón de que la Secretaría no ha concluido el proceso de Ordenamiento del Transporte Público, entre otros programas y proyectos para mejorar la movilidad urbana de la Entidad.  
Así pues, se debe resaltar que EL SUJETO OBLIGADO no niega contar con la información solicitada por LA RECURRENTE, sino por el contrario, asume que dicha información la posee o administra al reservar la información solicitada, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Además, de que la inexistencia y clasificación no pueden coexistir, en términos del criterio 29/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que señala: 
“29/10 La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.
No obstante lo anterior, y atendiendo a la inconformidad de LA RECURRENTE relativo a que  no se encuentra debidamente justificada la reserva de información, ya que los documentos solicitados por obligación deben ser públicos, además de que se pretende  justificar  la reserva con el simple pronunciamiento realizado por el servidor público habilitado y sin el Acta del Comité donde de forma fudnada y motivada se apruebe la clasificación de la información como reservada. 
Una vez aclarado lo anterior, este Organismo Garante considera que  el documento mediante el cual se realizó la Clasificación de la información no satisface los requisitos previstos por la normatividad, toda vez que los preceptos invocados así como los elementos fácticos no son suficientes para reservar la información solicitada por LA RECURRENTE, debe recordarse que el SUJETO OBLIGADO manifiesta que la información requerida en el presente asunto encuadra en el supuesto de clasificación de la información como reservada prevista en el artículo 140, fracciones I, VII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo cual se cita a continuación para mejor proveer del presente estudio:
 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes…”(Sic)
Bajo tales consideraciones, es preciso recordar que para poder llevar a cabo la reserva del información debe existir un prueba de daño en la que se funden y motiven las razones por las que se clasifica la información, esto de conformidad con el numeral 129 de la Ley de Transparencia Local, así como los diversos 125, 128, 131 y 140 de la misma Ley, que refieren lo siguiente:
“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
De los preceptos citados con anterioridad, podemos advertir que, en los casos en que se niegue el acceso a la información por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, se deberá generar una prueba de daño, en la cual, el SUJETO OBLIGADO debió justificar que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable. Que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general y analizar si las limitaciones se adecuan al principio de proporcionalidad o si representa el medio menos restrictivo disponible para evitar algún perjuicio.
Asimismo, se debe precisar, que la carga de la prueba para justificar cualquier negativa de información corresponde al SUJETO OBLIGADO, siendo así, que deberá demostrar bajo una detallada fundamentación y motivación, las razones que lo llevaron a determinar que la información requerida por la  parte RECURRENTE, encuadra en alguno de los supuestos en la ley de la materia.
De igual forma, para que el acceso a la información pública pueda ser restringido al clasificar la información requerida como reservada, se deben actualizar los supuestos establecidos en el Artículo 113 de la y Ley General De Transparencia Acceso a La Información Pública, artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
 I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;
X. Afecte los derechos del debido proceso;
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.
Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.
(…)
Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.
(...)
Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:
I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;
II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y
III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.
(…)
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.
Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento.
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.
        	  (…)
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”
Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como RESERVADA, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando su divulgación Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable,  La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada y el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.
 
Cabe recordar que el SUJETO OBLIGADO, determinó que la información requerida encuadra en los supuestos del artículo 140, fracción I, VII y X y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
En relación a lo anterior, cabe considerar que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan si respecto de la información que obra en su poder se actualiza alguno de los supuestos de reserva, y para ello, los titulares de las áreas son los responsables de clasificar la información mediante el Comité de Transparencia por ser la autoridad máxima al interior de los sujetos obligados, siendo este un Cuerpo Colegiado que se integra para resolver sobre la información que debe clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las Unidades de Transparencia y del Instituto.
 
Asimismo, la Ley de la Materia establece que la clasificación de la información como reservada permanecerá con tal carácter hasta por un periodo de cinco años contados a partir de su clasificación, salvo que antes de su cumplimiento dejaran de existir los motivos de su reserva, pero excepcionalmente y con aprobación del Comité de Transparencia los sujetos obligados podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un periodo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsistente las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño, lo que implica que cada área debe elaborar un índice de los expedientes clasificados como reservados, el cual deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración, en virtud de que tienen el carácter de información pública.
 
Ahora bien, para motivar la clasificación de la información o en su caso, la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta a los supuestos previstos en el artículo 140 de la Ley de Transparencia en la entidad, debiendo en todo momento aplicar la prueba de daño y hacer mención del plazo al que estará sujeto la reserva.
La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que se reciba una solicitud de información, cuando se determine mediante resolución de autoridad competente o bien, en la generación de versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley. Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico se contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender la solicitud de información, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la ley de la materia como información clasificada, en ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
En los casos en que la información solicitada por los particulares actualice algún supuesto de información reservada, les corresponde a los sujetos obligados la carga de la prueba para justificar la negativa de acceso a la información.
Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad.
Para mejor proveer del presente estudio, resulta necesario, analizar el documento donde se señala la reserv de la información entregado por el SUJETO OBLIGADO, a fin de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción VIII y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, conforme a lo siguiente:
	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
	[image: ]
	Sí

	Referencia de la información solicitada
	[image: ]
	Sí

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	
	No
 

	Fundamento y Motivación Legal
	 [image: ] 
	Parcialmente

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	 
	No

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	 
	Sí
Pero no cumple con lo previsto por la Ley

	Temporalidad de la Reserva de la información
	señala  cinco años
	Si
 

	Autoridades competentes.
	[image: ] 
 
	No 


 
Como se vislumbra en páginas previas, el SUJETO OBLIGADO no realizó la prueba de daño de manera adecuada, pues no refirió que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable, así como tampoco se estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera existir sobre la información requerida, aunado a lo anterior debe mencionarse que dicho acuerdo no está debidamente fundado y motivado; esto es, no encuadró correctamente la fracción de los artículos de la Ley General de Transparencia y la Ley de Transparencia Local, ya que como se puede apreciar pretende clasificar con la información únicamente en las fracciones I, VII y X del artículo 140 de la Ley Local de Transparencia, sin hacer referencia del artículo 113 de la Ley General de Transparencia.
Asimismo en el asunto que nos ocupa se advierte que no se actualiza la fracción I, VII y X del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local, ya que no se advierte que la publicación de la información relativa a las concesiones de la persona moral referida en la solicitud de acceso a la información pueda causar un riesgo.
Correlativo a ello, el Lineamiento Trigésimo Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas establece que para que se actualice el supuesto de reserva se deberá fundar y motivar la clasificación, esto es, señalando de manera específica el supuesto que exprese que la información tiene el carácter de reservada, lo que no sucedió en el presente caso en particular.
Además, no se estima como razón suficiente que se argumente que, con la publicación de la información se vería afectados los proyectos de:
 
-          La implementación del programa del ordenamiento del transporte público, con el objeto de generar condiciones que garanticen a los mexiquenses el derecho de debida movilidad, desplazándose por el territorio estatal de manera eficiente, estableciendo plazos para actualizar concesiones y autorizaciones de derroteros como lo estableció el acuerdo que indica el SUJETO OBLIGADO, lo que implica que se estén llevando a cabo diversas acciones, procesos y procedimientos administrativos, programas y proyectos que mejoren la movilidad de los usuarios; además agrego que dicho programa no ha concluido y que no se han arrojado los resultados en donde se pueda determinar que las rutas o derroteros ya no sufran modificaciones, ya que no se han definido las rutas o derroteros que operan como alimentadores para los futiros sistemas de transporte masivo que se implementarán. 
Toda vez que el particular es claro en su solicitud al requerir las autorizaciones otorgadas, no las que estén en trámite o prórroga que refieren medularmente en la fundamentación de la clasificación de la información, como se vio anteriormente.
 
Por el contrario dar a conocer dicha información deslumbra el cumplimiento de las facultades de la Secretaría de Movilidad, ya que al entregar las autorizaciones otorgadas, se podrá advertir que se encuentran vigentes para la prestación del servicio público, aunado a que si hay prestación de dicho servicio de manera irregular, la publicidad del documento pretendido ayudaría a transparentar que los derroteros, están establecidos de manera reglamentaria; es decir que cumplieron con los requisitos y trámites señalados para tal fin,  y otorgar certeza a la población en general, que actos de autoridad ejercidos por EL SUJETO OBLIGADO.
Por otra parte, se insiste que el particular no requirió información de las autorizaciones de las bases, derroteros y bases, que estén en trámite; por lo que dicho argumento resulta improcedente. 
Máxime, que se considera que la información solicitada constituye incluso una obligación de transparencia en términos de lo señalado por el artículo 92 fracción XXXII, Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios, que señala:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos…”(Sic)
 
Por su parte los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación
y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia refieren de forma específica los elementos que deberán publicarse como parte de las obligaciones de transparencia comunes a los Sujetos Obligados, que para el caso que nos ocupa son los siguientes:
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 
Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará su tipo. Por ejemplo: 
Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 
Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el transporte y la distribución por ductos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera
 Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables. 
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a partir de la fecha en la que éste inició. 
En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no se otorgó ni emitió determinado acto. 
Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya incluidos en el artículo 70, fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación pública), así como aquellos convenios de coordinación y concentración ya incluidos en la fracción XXXIII (Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado). 
Periodo de actualización: trimestral Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores Aplica a: todos los sujetos obligados Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de acto jurídico (catálogo): Concesión/Contrato/Convenio/Permiso/Licencia/Autorización/Asignación 
Criterio 4 Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, concesión, permiso, licencia, autorización o asignación 
Criterio 5 Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Criterio 6 Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Criterio 7 Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación 
Criterio 8 Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo): Público/Privado 
Criterio 9 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón social del titular al cual se otorgó el acto jurídico 
Criterio 10 Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año 
Criterio 11 Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año
Criterio 12 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y condiciones del acto jurídico 
Criterio 13 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública cuando así corresponda 
Criterio 14 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Criterio 15 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo que se informa En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir: 
Criterio 16 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes
Criterio 17 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso corresponda 
Criterio 18 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 
Criterio 19 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No 
Criterio 20 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) la información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de información Criterios adjetivos de formato 
Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización”
(énfasis añadido)

De los criterios antes citados se advierte que dentro de la información que los Sujetos obligados deberán mantener a disposición del público de forma actualizada y permanente están las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones, que deberán incluir el titular de la concesión, la vigencia, el monto, numero de control interno, los términos y condiciones. 

De forma que no se estima procedente la reserva de la misma, toda vez que se considera de naturaleza pública ya que involucra el aprovechamiento de recursos públicos. No obstante, también se advierte que esta puede no contener toda la información solicitada por el particular, siendo preciso recordar que los Sujetos Obligados, solo se encuentran constreñidos a entregar la información que poseen o administran en el estado en que se encuentre en sus archivos, sin generar documentos a modo de las solicitudes. 
Razones por las cuales lo procedente es ordenar el documento o documentos en versión pública de ser procedente, donde consten las concesiones y autorizaciones de derroteros otorgadas a la persona moral denominada AUTOBUSES DE CD. NEZAHUALCOYOTL S.A. DE C.V.

Por lo que hace a “¿Quien es el Propietario y/o poseedor del vehículo afecto a cada una de las concesiones expedidas y/o autorizadas a la persona moral de referencia?”  no se advierte que el particular requiera el nombre del titular de la concesión otorgada, sino el nombre del poseedor de vehículos. 

En tal sentido, si bien por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, cuando se trata de información clasificada como confidencial o reservada, en cuyo caso, se restringirá excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la Ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los términos siguientes:

• Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

• Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.

• Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de la Ley de la Materia, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido en la misma.

Por lo tanto, la información pública excepcionalmente podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias, así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física, previstas todas ellas por la Ley de la materia. Así, conviene resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su pode. 

Así en el caso del nombre de particulares dato que no es parte de la información que los Sujetos Obligados deberán publicar y que se considera información confidencial en términos de lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, misma que define a los Datos personales como toda información que vuelva identificable a una persona física o jurídica como se puede apreciar a continuación del artículo 4 fracción XI: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico
que para el uso de datos.”
(Énfasis añadido)

Por su parte en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 el INAI señaló que el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona física identificada e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad, por lo que es un dato personal que encuadra dentro de la fracción I del artículo 113 de ley federal de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En atención a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO deberá clasificar como confidencial el nombre de los poseedores y/o propietarios de los vehículos parte de la concesión. 

En tal sentido es importante mencionar que para que pueda existir una correcta versión pública de la información, la  clasificación de los datos confidenciales deberá llevarse a cabo a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]



Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública recaída en el Recurso de Revisión número 12982/INFOEM/IP/RR/2022, y se ordena haga entrega vía SAIMEX de lo siguiente:

El soporte documental en versión pública donde consten las concesiones y autorizaciones  de derroteros otorgadas a la persona moral señalada en la solicitud de información 

Debiendo notificar a la RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a LA RECURRENTE mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.








ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Sirvan las impresiones de pantalas para acreditar que se realizo la bisqueda correspondiente en los archivos.
digitales del Registro Estatal de Transporte Piblico, ergo, ascverar que no se encontrd informacion de la aludida
“AUTOBUSES DE CD. NEZAHUALCOYOTL S.A. DE C.V., luego entonces, la imposibilidad para proporcionar
informacién al respecto, confirnando que esta Direccion General realizd 1a biisqueda correspondiente, para
salvaguardar el acceso a la informacion, no obstant, al no encontrar informacion en los archivos digitales del
Registro Estatal de Transporte Piblico, en resguardo de la misma, es evidente la imposibilidad material y legal que.
Se tuvo para proporcionar dato alguno relacionado con la multicitada denominacion
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“Feferente a la solcitud de informacion con ndmero de folo 00315/SMOV/P/2022, recibida a través del
Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquanse (SAIMEX), la cual fus recurida por el interesado, ante ef
Instituto de Transparencia, Acceso a la nformacién Publica y Proteccié de Datos Personales del Estado de.
México y Municipios (INFOEM), recayéndole el nimero de Recurso de  Revision _numero
12982/INFOEM/P/RR/2022. fe informo que se ralica l respuesta proporcionada por esta Difecoion
General o Movildad Zona IV, a la sofcitud de acceso a la informacion con numero de folo
00315/SMOV/IP/2022."
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“Solicito la siguiente informacion y ef soporte documental que acredite la misma, sobre la persona moral
denominada AUTOBUSES DE CD. NEZAHUALCOYOTL S.A. DE C.V. ;i la referida persona moral cuenta
con concesiones vigentes? ¢Con cuanias concesiones vigentes cuenta la persona moral de referencia?
Cudl es Ia fecha de expedicidn de todas y cada una de las concesiones con las que cuenta la persona
moral de referencia? ;Cuél es la vigencia de las concesiones con las que cuenta la persona moral de
referencia? ;Cudles la clave /0 codlficacion de cada una de las concesiones oforgadas a la persona morel
de referencia? ;Cudl es la marca, modelo y numero de placas correspondnte a cada unidad vehicular
afecta a cada conoesion expedida y/o autorizada  la persona motal de referencia? ¢-Quien es el Propietario
V/o poseedor del vehiculo alecto a cada una de las concesiones expedicas /0 autorizads @ la persona
moral de referencia? ;Con cuantas autonzaciones de derroferos cuenta esa empresa? ;Cues son s
autorizaciones de deroleros con las que cuenta esa empresa? ;Con que fecha fueron aulorizados os
derroteros con los que cuenta esa empresa? -;Cudl es la vigencia de Ios demroleros autorizados a esa
empresa? ;Cudl es el origen y destino de todos y cada uno de los derroteros autorizados a favor de esa
empresa.” (sic)
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En tal vintud, y considerando que el tnico fi es proteger e nterés piblico, en relacion con los arlicuios 140 fraccion X
‘sequndo parafoy 141 dea Ley de la materia en a entidad), establecen como citerio de clasificacién o de informacion
resenvada,” refiiéndonos al primero de los articuios citados a un catdlogo genérico de ineamientos bajo los cuales
deberd reservarse la informacion, o cual procederd cuando la difusion de fa informacién pueda causar.
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Como ha sido expuesto, lo esencialen el derecho de acceso a la informacion pubica, por regla general debe ser of
‘a00esoy méxima publicidad de la informacion; sin embargo, la regia general presenta algunas excepciones, as cuales,
s ol caso dela informacion sobreestudios v provectos cuya diwigacion pueda causar dafios al nterés del Estado o
suponga un riesgo para su realizacion, es dect, Que o hayan quedado fimes.

Por o anterior, es importante destacar que ain y cuando la expresion del articuio 140 fraccion X segundo péalo de
Ia Ley de la materia, hace referencia a que a causal de reserva debe estar relacionado Gon procesos o procedimientos
‘administraiivos, es importante conocer el signifiado de los mismos, a fin de demosirar que como bien se sefala la
informacion solcitada por el hoy recurrente, se rata de Aulorizaciones que Se encuentran en estusos y proyectos cuya
‘dulgacion puede causar danos al nterés del Estado y supone un riesqo real para su realizacion, toda vez que, los
mismos, no se encuentran debidamente conciidos, y entregar a informacién de referencia entorpecerta el proceso y
procedipiento de tales proyectos y estudios, sin estar necesariamente relacionados Gon procesos o procedimientos
fv0s juclicales.
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